
 

 CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para resolver sobre su admisión. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 2021-00158  

PROCESO VERBAL SUMARIO-RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE NICOLAS CARDENAS CORREA  

DEMANDADA VALENTINA VALENCIA LOPEZ  

 

Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte demandante para que la 

corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, so pena del rechazo: 

 

 

1. De conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se debe indicar el canal digital 

donde debe ser notificada la parte demandada, esto es, a la señora VALENTINA 

VALENCIA LOPEZ toda vez que el suministro de dicha información constituye un acto 

preparatorio de la demanda, para lo cual la parte actora debe acreditar las gestiones 

adelantadas para la obtención de esta o las razones por las cuales afirma que las 

accionadas carecen de este medio de notificación. 

 

2. Toda vez que en el proceso que nos convoca, por la naturaleza del mismo, el inmueble 

objeto de la restitución debe estar plenamente identificado, se requiere a la parte 

demandante para que aporte soporte de los linderos del inmueble a restituir que puedan 

ser verificado al momento de la diligencia, lo anterior conforme al contenido del artículo 

83 del Estatuto Procesal Civil. 

 

De no darse cumplimiento al presente auto se rechazará la demanda. 

 

AUTORIZAR al señor NICOLAS CARDENAS CORREA  identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 10.243.492 para actuar en su propio nombre y representación. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

DEGT 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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